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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

£1 Excmo. Sr. ministro de lá gobernación 
del reino con techa 14 del actual me dice lo s i 
guiente: 

"Excmo. Sr.—Habiendo remitido et gefe pó-
utico de Albacete para la aprobación de S. M . 
el acta original en que el ayuntartiienlo de bar
ras acordó en un IOU de los mayores cotifribu-
yeutes la jubilación solicitada p e * ^ É l ^ i c r t l S a -
briel Lafueute asigoiWdcle 365 rs. amia les aten
didas ,SU amansada edad, achaques y pobreza; y 
teniendo la flema (Q. D . G.)en coi i s^rac iof i 
cuanto previenen loa arta. 81 y 98 de la tey de 8 
de enero de f-845, se ba servido declarar por re
gla general, que corresponde á los gefes politices 
el aprobar las pensiones 6 socorros que para sus 
empleados, sus viudas ó huérfanos a<;u#?de0lós 
ayuntamientos de aquellos pueblos cuyos ingre* 
sos ordinarios no Uagaan É iWlrWB Según sus 
respectivos presupuestos municipales; debiendo 
remitir indispensablemente para conocimiento 
del gobierno los espedientes instruidos que ha
yan motivado las indicadas concesiones/4 

L o que hago saber á todos los ayuntamien
tos de la provincia para su debido cumplimien
to. Dios guarde a V V . muchos años. .Madrid 27 
de agosto de s *&~Cond* de rhtahermosa.--
A los alcaldes de los pueblos de la prov 

resupuestos. 

Por el correo de este -dia se dirtjen i los 
ayuntamientos de esta provincia de mí cargo, 
tres ejemplares impresos de presupuestos muni« 
ci pal es que han de formar para el a ñ o próximo 
de 1849 e i s ' o s 4 u e comprendan ios) ingresos y 
gastos según previne en mi circular de 18 dei 
actuad, feojetin núra. 3161, debiendo presentar 
estos en este gobierno político el dia 1.° de oc
tubre conforme con lo prevenido por tá ley. Dios 
guarde á V V. muchos años . Madrid a$ de agua* 
to de 1848.—Conde de Vistahermoscu 

Capitanía general de Castilla la Nueva.—Es
tado mayor .**-líl Excmo. señor director geuf 
de infantería en i a del actual me dice lo 
guientc.^Exctno. Sr.—Para la mayor solides de 
los nuevos ajustes pertenecientes á la estinguida 
guardia real de infantería, es forzoso retiren loa 
ya ^ a d í c l l d b s hasta fin de agosto de 184*1 » 
cuyo fin be espedido con esta fecha circular á 
los cuerpos defendientes de esta dirección ge
neral, y de V. E . espero se sirva prevenir á loa 
s j t t s V f c r d * ^ plana m a -

yor que pertenecieron á la referida guardu) oread 
y se hallen en varias situaciones en el distrito dad 
mando de V . E. qtfc destté tue'go rrornTuen apo
derado en esta corte con sugeciou a los modelos 
que acowpttfo p«ra que retiren examinen v es-
pougan tMetAW Jblltitvacioues en su favor jua
guen oportuuas; pues sin esta base serian tuiruo 
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tu osos (os trabajos de la comisión encargada ele 
WBUduar Tas operaciones basta la total éstiii-
cion de aquellos cuerpos.'—Asimismo por los 
respectivos apoderados se les enterará de los tío* 
cumentos que existían en las cajas para l iqu i 
darlos oportunamente colocando el resultado eu 
su logar «on conocí miento dé causa.*#or el 
pronto i t e r e s que y ' i e p o ^ i espero Quedarán 
representados «u la indicada comisión de alus-
tes de esta dirección general por todo el próxi
mo mes de setiembre escusáudorne recordarlo; 
incluyendo eu la medida los pocos que b a j o va
rios modos han retirado basta el rilado mes de 
agosto de t84r .-r-i«o qoe trabado * V, & inclu
yéndole copia de los rúentelos <f*e se citau para 
que por su conducto lleguen á noticia de los i n 
dividuos existentes en esta provincia á quienes, 
comprenda la "precedente disposición.— Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 16 de agos* 
múmiWnW OTirtr-iim Iffitfliffl H ñ i gene-
n i gobernador comandante general de esta pro* 
•incia.—Es copia.^Cálonje. -

mam niñero i > \ 

Don Fulano de tal ete* 
Debiendo nombrar apoderado en curapli-

entento de ki circular del Exento señor director 
general de infantería de i a de agosto de 1848» 

parra qoe represente mi persona cerca de la co% 
ratsrdn destinada para a justar á los cuerpos de 
lad t inguida guardia real de infantería, confiero 
peder* oonftt ia^o de vecino de la villa f 
corte de Madrid para que en mi nombre retire 
los ajustes de los haberes que me ban corres
pondido hasta fin de tai mes y año, que siendo aU 
ferez, teniente,capitán efe. fui baja por Lal moti
vo, en tal compañía» tal batallón y tal regimiento* 
4 buyo fin practicará todas las operaciones que 
sean necesarias á dicho objeto, tal como jo h i -
crera, autorizando al espresado don Fulano de 
**i subdelegad i n t e r i n a n t e este.poder en 
ótfa persona que se halle en el caso de la circu* 
lar indicada de S. fe y no paralizar la marcha de 
tos^uirtés mencionados. Y para que conste & r 
^ c a t e p o d e r e s b i 

3a del nedfrdanüe 

fcprtieT>oei te poder. 

del otorgante* /* V r O 

| 0 ^ l f i l w l i s V 
I « a m i g a d o . 
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b o n Vulano de tal etc. 
Debiendo nombrar apoderado en cumplí-

talento de la circular del Excmo. señor director 
general de irfanteria de 11 de agosto de 1848 
¡pK que represente mi persona cerca de la co-
misiou destinada para ejustar á los Cuerpos de 
U estitiguida guardia real de infantería, confiero 
poder á don Fulano de tal, vecino de la villa y 
coft* de Madrid» para que en mi nombre retire 
los ajustes de los haberes que me han corres-
pondido hasta fin de agosto de I 8 4 I como ay 11. 
da ote espitan etc. que fui áé tal batallón, 

tal regimiento, asi como desde i * 0 de setiembre 
de dicho año que continué en tal batallón del 
regimiento nüm. i .° y a.° de dicha guardia real 
refundida hasta el dia tantos que fui baja p 0 r 
tal motivo» á cuyo fin practicará todas las opera» 
ciernes que sean necesarias á dicho objeto» tal co
mo yo hiciera; autorizando al espresado don F u 
lano de tal parasnbdelcgar interinamente esté po
der en otra persona que se halle en el caso de la 
circular indicada de S. £• y no paralizar la mar
cha de los a justes mencionados. ? para que cous 
te firmo este poder en..«»« 

iüSPECCIOJÍ * E M U T I S DEL D I9THTT0 D * M A D R I D , 

- ¿ | b iiu¿*tfe • * 1 ' l " 'r' ' 

posean minas en alguuas ée las provincias que com
prende este distrito * qoe lo ¿soa las de Madrid, Gua-
dala.fara, Segoyia» AvSla y Tdedo, se presentarár 
satislifiereJ derecho de superficie correspondióme al se-
gundo tercio del ano actual, desde el 1.°a1 3o de 
setiembre ^HJbtieao, ea 1a*írerigencia que pasado dir 
cho término sin haberto verificado, se procederá con-
tra lew que no comparezcan, con arreglo a Jo que pre-
vieaen ias ordenes vigentes. Madrid 21 de agosto de 
i84&^Fer B andoCutoli . 

ANUNCIOS. 

a a * 9 « o pfíoá'píir 1* jnilrícula 
4. " v> 

con arreglo i 
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leyes vigentes, dcioY «I i 5 d e teliemoré proxjnío 
basta el tft ̂ ^ ^ ^ m i el curso en esje 
seminario conciliar de, San Ildefonso, se hace saberá 
lodos los alumnos internos y estemos que quieran uia-
Iricolarse, que concurran en dichojfcríbdoá inscribirse 

Igualmente se hace saber, que todos los preten
dientes á breas de dicho seminario conciliar, presen
tarán sus solitudes con la partida d* bautismo, pas
ta tos 15 primeros días del mes de setiembre, ante el 
Excmo. $r, arzobispo ó Sr. gobernador eclesiástico 
de esta diócesis, para que se puedan coa tiempo tomar 

É?S t^ámenej g¿fc correspondan á tos informes y 
la edad de cada a*p# aojf. Toledo 24 de agosto dé 
18 48.«Dft D.José Maza. 

.1 

No bebiendo postores á la reparación del empe
drado de Jas calles de ia Calzada y San Juan da la 
villa de Arganda, el ayuntamiento ba señalado para 

mo setiembre, de diez á doce de su mañana, en la ca
sa capitular. 

Páífr celebrar remate de ia yerfca de lo dehesa 
Carrascal de la villa de Árganda valuadas**por eí 
agrónomo en i,5oo rs. está señalado ej dí$ j? M 
próximo sejtiemfye, ele diez á doce de *u mañana, en 
la sala capitular deAr ganda. 

' - . - f s T i * i i 4 * t T í % * T X i ' « T * V 1 ' ' ' tí * '* ' * * *t * 

A voluntad de Jos dueños se vepde una casa en la 
calle Aiicba de San Bernardo, con vuelta á ia de la 
Palma, y accesorias é la del Horte, números i.° 
antiguo, nuevo, manzana 5o3 que tiene de sitio 
10,7 £4 pies y esjá ^alua^a eo 7 o 0,0 00 rs. vo. sien* 
io de libre disposiciop. Las personas que gusten adA 

quirirk se dirigirán á la escriban/a ,o> D. Miguel 
María Sierra, calle de las JPfaJeriis, núm. j o í , don
de estarán tn^n$eatp sus títulos de pertenencia, 
informarán de sus «arfas y del ptóe¿o de condiciones 
de 1a «oageoaeíofl y darán Jas demás p»tjp\Bs que se 
apetezcan mfrectamente por los adquirentes, verificán
dolo por término de doce días; en la inteligencia de 
que su remate tendrá efecto el dia 11 de setiembre 
próximo desde las doc£ á Ja uo* fe la tarde en la c i 
tada escribanía. 

Real heredamiento de Aran juez. 

Se arrienda en pútlica **ba^a á paj|o#Jabor, 
por diez anos, la posesión ^pff?,¿> WW JrWsW* d c 

los Deleites, dividida *\f!gPfr. V t y M t f * * * * ce
lebrará en las oficinas dé la administración pa
trimonial los É ¿ j L j t *J J¿ * 
setiembre T l i s d * i l e * la mañana, venficando-
se dos j * m a M i ftl prunas* *tqnVá dfcáb * m -
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prc que quede cubierta la tasación de las fincas 
y el segundo se abrirá con pujas á lar llana, no admi
tiéndose en uñó ni otro remate las qué sean menores 
de i<J rs, 

E l inventario y tasación de toájue existe en cada 
una de las suertes que se rematan y pliego dé condi
ciones estarán de manifiesto al público en las sjjapresa-
das oficinas. 

juzgado de alcaldes, ó tratado general teórico-
práctico de loe deberes y atribuciones judiciales 
de los alcaldes, JIIJ tenientes y regidores síndicos. 

Esta obra que acaba de publicar én Burgos 
don Maréelo Martines Alcubilla, abogado del ilustre 
colegio de la misma ciudad,contiene espljcada* todas 
las atribuciones judiciales de dichos funcionarios con 
¡oclusión de las que les competen en lá aplicación) 
del nuevo Código penal y con muchos formularios 
para su mejor inteligencia, y ademas un estenso 
ap^ndficp para qos sirva {fe * Ñ i ¡ l i « * ^ J 
eo 19 staareba de sos negocios. Consta de dn tomo 

3*6 páginas, y sé vfende^ <o rs. eá fofo w 

librerías de Cuesta, calle Mayor; de Sauz, en la de 
Carretas* y Sra. viuda ffe B^¿o|a¿ en la 4$ taflogj* 
repelen Gerdnito^ )gn provincias eu todas las capi
tales y en las principales librerías. 

AVISO INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Baratura sin igual* 
Suscrícion para el surtido de modelos L r , 

son necesarios-á tos ayuntamientos para redactar 
tas y «atender los estados que según vaí 
les pideoi á saber: * * ' • 

Libramientos. 
Cargaremes. 
Cartas de psgo¿ 
Estados de precios de granos. 
Id, de existencia de id. 
Id. de bautismos. 
Id. de matrimonios. 
Id. de defunciones. 
Id. de cortas y apro^eohamientode montes. 
Id. de plantaciones y siembras de los mismos. 
| d . para la cuenta anual de (os alcaldes. 

1 contri m 
1 >,< âoô â a ^ 

£afflecas de cargo y 
mentos justificlit.» d. .„ „. ™, 

Sci.; V toé* i* itmm S t u q o e ocurran 4 puiv 
ocH«ir « 1 I. sHcesiM y «jue se pidan 4 lojajur»-

t l W " ^ l»r«ttadoa en u« todo • 1* .n.triKcipn W r 
dajñ ,/)banjPSJL 
; L ¿ susfiricioies se pueden haor.r de des manos, 6 

VMj W ^ r t h ^ s , hasta H mayo^^mmefo que pueí 
da necesitar al »ño cualquier pueblo seimi ^ v é W 
dwio, oi^pto^iend^e, sise 4u%^ J l í ^ r 

9» sea újtm pequeño, todos ¡£¡ in prtsp^ a i r . 
oa y U que en Jo ¿ueestvo puuiera haber, 

la escala deprecias siguientes; 



Ver flos manos. . . 
.'tres id. . . 

cuatro id. . . . . 
cinco id & 
seis 10. « v • . . 
siete id. • . . . . 

. uohoid. . . #* . 
.«I nueve id. . . . . 

diez id. . 
Once id: 

« . 

. . . 

a • 

Por dore id. 
trece id. . 
catorce id. 

. /Quince id,... 
diez y seis id. . 
diez y siete id. 
diez y ocho id, 
diez y nueve id. 
veinte id. . . . 

. 58 
. 62 
. 66 
. 70 
. n 
. 78 
. 82 

86 
. 90 

Cada mano contiene cien ejemplares si son de cuar
tilla. 50 si de medio pliego y 25 si de pliego, 

) Soii de'cuartilla los recibos de pago de contribuciones, 
papeletas de aviso para el pago de las mismas y estados 
del estrado de población. 

De medio pliego: Los libramientos, cargaremes , car* 
tas de pagov estados de precios de granos, id. de existen
cias de los mismos, id. de bautismos, id. de matrimonios, 
id. de defunciones. 
«* De pliego*. Los estados para la cuenta añuat de los 
alcaides, id para las cortas de montes, id. para las 

f iembras de los mismos, carpetas de cargo y data para 
as cuentas del depositario, las particulares de contri-» 

luiciones y las de beneficencia. 
• Los pedidos se arreglarán de modo que entre to
dos los impresos que se pidan compongan manos com
pletas de á 25 pliegos cada una, y para mayor clari
dad é inteligencia ponemos á continuación un ejemplo 
de pedido: 

Decuartilla. 

52 recibos para pago de contribuciones. • 
48 papeletas de, avisó para pagó de las 

mismas. . . . . . . . . . . . . . . . 
4 estados del estracto de censo de pobla

ción 

De medio pliego. 

4 estados de bautismos 
4 id.de matrimonios. • . • 
4 id. de defunciones. . . . . . . . . . . 

24 id. de precios de glanos • 
4 id. de existencias de los mismos. 

12 libramientos. . . . . 
12 cargaremes • 
12 cartas de pago. . . . 

* . 

13 pliegos. 

12 id. 

1 id. 

2 id. 
2 id. 
2 id. 

12 id. 
2 id. 
6 id. 
6 id. 
6 id. 

De pliego. 

1 estado para la cuenta anual del alcalde. 
1(1 na ra r»r&rfac A*% m , x . . . * . . ^. 

t . ...... » — w < a v . . « W > a u u u i 

2 id. para cortas de montes. • . • 
2 id. para siembras de los mismos. • • . 
6 cárpelas de cargo y data para las cuen

tas del depositario, particular de con
tribuciones y establecimientos de be
neficencia. 

1 id. 
. 2 id. 

2 id. 

. . . 6 id. 

Total. . . . . . . . 75 pliegos 
ó sean tres manos completas, aumentando ó disminu
yendo el número de pliegos, según Iss necesidades de 
cada pueblo, ó bien sino necesitasen algún impreso de 
los indicados, pero procurando siempre completar a l a 
nos, para sujetarse á la tarifa de precios. 

Todos los pedidos se harán coa una libranza sobre 
correos, del importe de l is manos que m pldin y en 
carta franca, sin cuyo requisito no se recibirán , po
niendo bis señas de este modo' EetabUcimiento tipo-
gráfico de Pita.—Madrid y será servio en término de 
ocho á quince días por el correo, franco de porte, al 
punto donde se indique, procurando marcar bien el pue
blo oaA evitar ningún estravio. 

los envíos se avisarán precisamente con car-
tas por separado de los paquetes de impresos, desalar 

M0 el pedido, para caso de que (lo que no es de 

esperar) hubiese pérdida servir otro nuevo; pero on 

tal caso deberá venir la reclamación certificada del ad
ministrador de correos de la caja respectiva de no ha
ber llegado el paquete, pues de lo contrario no se ser
virá dicha reclamación. 

Los ayuntamientos que tengan la proporción deco. 
misiouar persona que pase á recoger los pedidos á di-
cho establecimiento, se le hará la rebaja de un real en 
rrlrrno por razón del porte. 

También se facilitarán los libros mayor y diario pa
ra llevar el depositario su cuenta y el secretario la in
tervención, ambos por partida doble, con sujeción á los 
modelos mandados observar en la contabilidad de fondos 
provinciales. 

Los ayuntamientos que no quieran llevar su cuen
ta por partida doble encontrarán los libros de caja 
que previene la Instrucción, todos ellos rayados de la» 
piz para la dirección de los renglones é impresas las 
casillas correspondientes, en buen papel y encuader
nados á la rústica. £1 precio de los libros son: 

E l mayor con 50 fojas. 
E l diario con 26 id. 

8 reales. 
. . . . . . 5 id. 

E i de caja con 26 id. . . . . . . 5 id. 

Y si algún ayuntamiento quisiere mayor números 
de fojas se le aumentarán las que pidan con e l abono 
de 4 maravedís por cada una. 

Los pedidos se harán en la misma forma que queda in
dicada para los demás impresos, y la empresa los remiti
rá con puntualidad y francos de porte. 

Estándose haciendo ahora las impresiones de todos 
los modelos se tardará unos quince dias á que estén 
disponibles; lo que se avisa para inteligencia de los ayun
tamientos. 

No se servirán mas impresos que los anunciados 
avisando con nueva circular los que en adelante pueda 
haber; y también veremos con gusto las observaciones 
que nos hagan sobre otros que pueda necesitar, los que 
se harán siempre que sean' de utilidad general. 

La baratura, comodidad y conveniencia de esta sus-
cricion no necesita encarecimiento, pues ella por sí 
sola se recomienda con solo calcular el tiempo, y pa
ciencia que necesitan los secretarios de ayuntamiento 
para rayar y estender tantos estados y documentos como 
se necesitan, y que por un cortísimo estipendio, si se 
rebaja el valor del papel, se encuentran con el traba
jo hecho y sin mas que llenar los huecos Ó casillas; 
y para prueba de ello diremos, que rebajado el lio-
porte del papel que siempre tiene que gastarse y el 
porte que puede ahorrarse habiendo proporción, salen 
los pedidos chicos ó de cuatro manos á TRES MA
RAVEDIS el pliego; y los grandes ámenos de DOS 
y por regla general, cuestan e l pedido mas chico á 
DOS CUARTOS pliego, y los grandes á SEIS MARA-

11 H-* ' . v e n i a . . r~-o~ y i fc.uuucij a o AHÍ a ÍI 
V M I S ¿ Daratura estraordjnaria y sorprendente, 

MERCADO. 
StlM1g'J$ U* " 

\\ *-\:. »b bu%¡ u I 
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Madrid ag de? agosto* 

Trigo de 3 i a* 3 7 rs. vn. fanega. 
& W b < i 6 r d . ~ ^ 
Aceite de So i 56 rs. arroba. 
M. filtrado á 5« W. id. 
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